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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:          RESTITUCION          
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A.     
Demandado:    LABORATORIOS DAI DE COLOMBIA S.A.S. 
Radicado:         2017-565  
 
  

De conformidad con lo solicitado por la apoderada judicial del extremo actor 
de terminación del proceso 1; el juzgado, RESUELVE: 
 
1. Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso, indíquese en forma 
clara y concreta la forma de terminación anormal del proceso, bien por 
transacción o desistimiento, consagrados en los artículos 312 y 314 del 
Código General del Proceso, respectivamente; por cuanto si bien es cierto se 
dio inicio al proceso de Reorganización Empresarial de que trata la ley 1116 
de 2006, ante la Superintendencia de Sociedades (auto460-007767 fecha 
27/05/2022), éste solo daría lugar a la suspensión del proceso, conforme a lo 
establecido en el artículo 22 de la citada ley; y respecto a la entrega en parte 
de los bienes objeto de restitución, no es causal por sí sola para la terminación 
del mismo, a menos que medie las formas de terminación anormal2. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 

 

 

 
1 C01Unico, Pdf.10 
2 Arts.312 y 314 del C.G.P. 


